
REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUPERINTENDENCIA DE COMPARTAS 

eesoLucIon no.g9-2-5-500 009802 

ECON, EUFEMIA UVIDIA SALTOS | 

SUBINTENDENTE DE INSPELCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de 

compañías, según Resolución No. 82-1-0-3-0008; 

CONSIDERANDO: 

fue aediante Inforae de Control Ho.075 de 1989-07-20 del Departanento de 

Inspección y Control de esta Entidad, se estableco que la compañia BAQUERI1ZO 

2 VALLAZA INVERSIONES €. LTDA. expediente No 27323-87 no ha enviado dentro 

del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado de 

Párdidas y —Banancias, asi cono de las maengrias e informes de los 

administradores y de Jos Organizsos de fiscalización y beds documentos 

exigidos en el Reglasento de Informaciones que Jas compañias deben enviar a 

la Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicios (s) linanciare 

(as) de 1189: 

Que, de acuerdo x1on $l últieo nosbrasiento remitido a la Institución, 

. consta regiztrado comp adainistrador de la compañía  BAQUERITO 2 YALLAZA 

9 INVERSIONES €. LTDA. el señor BRACIELA GUERRA BENITES. 

Que, el Articulo 25 de la Ley de Cuapañias faculta al Superintendente de 

Compañias sancionar con aulía al adainistrador de la compañia, por la omisión 
señalada en el considerando primero; 

fue, Je acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reforastoría de la 

Ley de Coapaúzas, por Resolución No. 87-1-4-3-00008, de 30 de junio de 1987, 

publizada en el Registro Oficial Mo. 723 de 7 de Julio de 1987, se esflablece 
la tabla que gradús el aonto de la sulla. 

En uso de la facruliad conferida; 

RESUELYE 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a titulo personal, al señor GRACIELA GUERRA 
BENITES, administrador de la compañía BAGUERIZO 2% VYALLAZA INVERSIONES €. 
LTDA., la multla de CINCO MIL QUINIENTOS 00/1600 SUCRES  (5/.5.500,00), par no 
haber renitido oportunamente a la Superintendencia de —Lompañias los 

O docusentos referidos en el considerando primero de esto Resolución; 
advirtiéndole que la eulta podrá repetirse hasta el debido cusplimiento de Ja 
obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR al señor GRACIELA GUERRA BENITES en cualquiera de 
las formas establecidas en la Lay. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER la esisión del Título de Cesdito respectivo, una 
vez que sea acto firme 0 5e encuentre ejecutoriada esta Resolución, y 
PROCEDER a su inmediata recaudación, de conforaidad con la Ley, 

      
   

COMUNIQUESE.- DADA y firmada 
buayaquil. 
a 08 007, 19890" 

Superintendencia de Compañías, En 

ECON. EUFENIA SALTOS 
SUBINTENDENT Y CONTROL 
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